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TABLA DE LA SESIÓN  

ORDINARIA DEL CONSEJO COMUNAL Nº 06 

 

Temas a tratar: 

 

1.  Acuerdo para aprobación de Actas N° 03 y 04. 

 

2. Bienvenida a nuevos integrantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

 

3. Exposición sobre el área Educación de la Corporación Municipal de Rancagua. 

Expone Srta. Jacqueline Ramos, Jefa División Educación, CORMUN. 

 

4. Varios. 
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SESION ORDINARIA DEL CONSEJO COMUNAL Nº 06 

12 de Septiembre de 2012 

 

Abre la sesión el Sr. Germán Contreras, Preside. (Juramento) 

 

1.-  Acuerdo para aprobación de Actas N° 03 y 04. 

 

ACUERDO: Por la unanimidad de los señores Consejeros asistentes, se dejan 

pendiente para el próximo Concejo las actas Nº 03 y 04.   . 

      

2.-  Bienvenida a nuevos integrantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

 

  SR. GERMÁN CONTRERAS: Demás está decir para 

los que llevamos algunos días, lo grato, siéntense bienvenidos, es gran oportunidad 

de que puedan masificar el quehacer, tenemos trabajo pendiente como Consejo, 

bienvenidos, siéntanse como haber llegado juntos. 

 

3.-  Exposición sobre el área Educación de la Corporación Municipal de Rancagua. 

Expone Srta. Jacqueline Ramos, Jefa División Educación, CORMUN. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: Hace exposición sobre 

la creación de la Corporación y hace entrega de de un documento escrito sobre la 

exposición, documento que pasa a formar parte integrante de la presente acta.   

 

  SR. JORGE ORELLANA: No veo aporte 2012. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: No hubo aporte, es uno 

de las pocas Corporaciones que no solicita recursos al Municipio.  

 

  SR. JORGE ORELLANA: En qué Tribunal están 

radicadas las demandas de la Corporación. 
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  SR. LEONARDO FUENTES: Segundo Juzgado Civil y 

los otros en el Consejo de Defensa del Estado, la segunda está en trámite. 

 

  SR. JORGE ORELLANA: Usted señala que está 

actuando como integrante del Directorio de la Corporación el Sr. Valdivia y desde 

Marzo que no es el Presidente de la Unión Comunal de juntas de Vecinos, al respecto 

se han hecho trámites y no se ha tenido respuesta.  

 

  SR. LEONARDO FUENTES: No tengo conocimiento 

respecto a lo planteado, no obstante ello, señalar que no necesariamente es el 

Presidente el representante de la Unión Comunal como Director de la Corporación 

Municipal. 

 

  SR. GERMÁN CONTRERAS: No es que el cargo de 

Presidente lo habilite en forma automática.  

 

  SR. MARIO CONTRERAS: La Unión Comunal de 

Juntas de Vecinos, tuvo directiva y ahora cambio y no es la autoridad superior; lo ideal 

es que la nueva directiva rectifique o renueve al representante, esto es administración 

sana. Esto es un tema que usted debe resolver. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: No tenemos 

competencia para designar a alguien. 

 

  SR. JORGE IBARRA: El Sr. Valdivia debiera resolver 

el tema y debiera dejar el cargo y esto debiera llevarse a la Unión Comunal y no es 

resorte de la Corporación.  

   

  SR. LEONARDO FUENTES: El perder el cargo en la 

Unión Comunal de juntas de Vecinos, no obliga a entregar el cargo en el Directorio de 

la Corporación Municipal.  
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  SR. JORGE ORELLANA: Sobre la Ley de 

Transparencia, ustedes están obligados a entregar documentos públicos.  

 

  SR. LEONARDO FUENTES: No somos Organismos 

Públicos y no se nos aplica esa Ley, no obstante ello, estamos disponibles a entregar 

la información que se nos pida, no vamos a entregar información sobre 

remuneraciones, esto es porque el Código del Trabajo no lo permite y se nos podría 

demandar. 

 

  SR. JORGE ORELLANA: Sería posible entregar esto 

a través del Secretario.  

 

  SR. RICARDO PACHECO: Creo que las consultas la 

ha respondido y podríamos continuar.  

 

  SRTA. JACQUELINE RAMOS: Hace exposición 

sobre División Educación, voy a ver la parte técnico pedagógico, que tiene que ver con 

los aprendizajes de los alumnos. 

 

  SR. MARIO CONTRERAS: Que capacidad de 

estacionamiento tendrá la nueva construcción del Liceo Oscar Castro.  

 

  SR. LEONARDO FUENTES: Este estacionamiento es 

solo para profesores y funcionarios, no se la capacidad.  

 

  SR. MARIO CONTRERAS: La gente no quiere venir al 

centro por un tema de inseguridad de los vehículos y ese tema es lo más complicado, 

Rancagua desea capacidad para vehículos.  

 

  SR. LEONARDO FUENTES: No respondo por los 

estacionamientos de la ciudad, solo el de los colegios.  
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  SR. JORGE IBARRA: La estructura interior del 

gimnasio es peligroso y no es antisísmico el tema de los pilares.  

 

  SR. LEONARDO FUENTES: El diseño del proyecto lo 

hace el Ministerio de Educación y requiere cálculo estructural, la Norma Educacional 

no sé si lo recomienda. 

 

  SR. GERMÁN CONTRERAS: Toda construcción 

requiere memoria de cálculo, creo que esto debe estar avalado, es válida su 

observación.  

 

  SR. JORGE IBARRA: En el Colegio Simón Bolívar, 

estuvimos años peleando porque este se transformara en Liceo Técnico Profesional. 

Echo de menos, solo existe un solo Colegio Especial, el Liceo Ricardo Olea, muchos 

niños no han ido a un Colegio especial. El Colegio está saturado, se podría hacer uno 

en el sector. 

 

  SRTA. JACQUELINE RAMOS: Se están 

implementando políticas en todos los colegios, tenemos proyectos de integración, sí 

estamos preocupados de la integración escolar. 

 

  SR. JORGE ORELLANA: ¿Cuánto dejo de percibir la 

CORMUN por la aplicación de la gratuidad?. Usted tiene medición de que está 

mejorando la educación municipal. 

  

  SRTA. JACQUELINE RAMOS: Le mostré un grafico, 

es prueba del nivel nacional. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: Alrededor de 

$280.000.000.-, en general, que los apoderados dejaron de pagar. En el fondo el 

colegio se administra en forma autónoma y lo mismo ahora se le entrego por la 

CORMUN, todos han recibido el mismo monto. 

 



CONSEJO COMUNAL 2012 Sesión Ordinaria N° 06 (12.09.2012) 

9 
 

  SR. RICARDO PACHECO: El Colegio Simón Bolívar, 

que atiende a alumnos del sector rural, existe la posibilidad de incorporarle la  

Enseñanza Media. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: En la Vicuña Mackenna, 

se instalo dos colegios en el sector y mientras que Rancagua crecía hacia el sur 

poniente. 

 

  SR. GERMÁN CONTRERAS: Creo que se perdió la 

oportunidad de reubicar estos Colegios que están en el centro, esto se repite en todos 

los equipamientos, con esto se provoca una serie de tacos, incluso El estadio El 

Teniente. 

 

  SR. JORGE ORELLANA: Los aviones del sector se 

podría erradicar, más aún con la construcción del nuevo Hospital Regional. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: Tenemos problemas con 

los establecimientos de salud incluso. 

 

  SR. JORGE IBARRA: Importante sería que las 

constructoras ayuden en infraestructura de salud y educación, esto es visión futurista. 

Punta de Cortes requiere un SAPU, por lo menos llevar salud a la gente. 

 

  SR. RICARDO PACHECHO: Se va a modificar el 

Plano Regulador, ¿Secretario que hay de cierto? 

 

  SR. CARLOS MORALES: Existe un convenio con una 

Universidad, que están haciendo estudio sobre el tema, me imagino que a partir de ahí 

vendrán las propuestas de seccionales. 
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  SR. GERMÁN CONTRERAS: Agradezco que este el 

Secretario de la Corporación Municipal, dando a conocer el tema, el estado ha 

intervenido en hacer ciudades armónicas, se destinan terrenos para construir 

equipamientos, la Constructora Fénix que construye viviendas y colegios. Debiéramos 

continuar con este tipo de reuniones, creo que Rancagua se perdió la oportunidad de 

haber sacado el Liceo Oscar Castro del centro. 

 

  SR. MARIO CONTRERAS: Rancagua requiere 

respuestas a los problemas que existen. 

 

  SR. JORGE IBARRA: Existe la idea de construir a 

destajo, los Colegios debieran tener espacios para recibir y dejar alumnos y a fin de 

que no se estacionen en las veredas. Creo tenemos que hacer presente de lo que 

estamos viendo. 

 

  SR. LEONARDO FUENTES: Agradezco la invitación, 

y estamos gustosos en recibirlos en la Corporación. 

 

  SRTA. JACQUELINE RAMOS: Agradezco. 

 

 

ACUERDO: Con la información entregada los señores Consejeros asistentes, se 

dan por informados del tema. 

 

4.-  Varios. 

 

4.1. Temas Varios. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Habían sugerencias de 

traer puntos varios y no llegaron. Por lo tanto, no existe respuesta. 
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4.2. Derechos, recursos y facultades del Consejo Comunal de la Sociedad Civil. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Me gustaría saber que 

derechos tengo y recursos que tengo, no se las facultades que tenemos. 

 

 Se nos entrego el Reglamento, consideramos 

adecuado que la Dirección de Asesoría Jurídica nos debe capacitar, para ello, en un 

día Sábado y fuera del municipio, esta Dirección, nos podría entregar el marco 

reglamentario para funcionar, lo importante es saber cuándo se hará esta jornada y lo 

otro el Sr. Alcalde dijo que para el presente año no existirían recursos para el 

funcionamiento de este Consejo. Importante sería que junto con la información que 

entregue Jurídico se efectúe una Planificación Estratégica. 

 

 SR. CARLOS MORALES: Respecto al tema, 

tendríamos que ver la disponibilidad del señor Alcalde para hacerlo. 

 

 SR. JORGE ORELLANA: Rosendo Estay y don Hugo 

Ramírez, no han venido a reunión, ellos han sobrepasado el Reglamento, importante 

sería saber sus motivos. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Que se pida 

pronunciamiento en derecho de la situación. 

 

 SR. JORGE IBARRA: Se debiera acatar el 

Reglamento, somos autoridades. 

 

  SR. GERMÁN CONTRERAS: Pido acotar los temas. 

 

 SR. JORGE IBARRA: Como nos hacemos respetar 

como autoridades, se nos debe dar facultades y lo otro el tema del protocolo. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Eso lo vamos a ver en 

la instancia de tiempo que se le puso al tema de Planificación Estratégica. 
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4.3. Proyecto instalación de Banderas 

 

 SR. RICARDO PACHECO: Esto lo vamos a ver en su 

oportunidad. Saber que paso con el pronunciamiento del Consejo respecto del  

Hospital Regional y el otro tema, el de las instalaciones de una bandera, al respecto,  

tenemos una serie de necesidades más importantes que instalar banderas. 

 

 SR. JORGE IBARRA: Es una Empresa Colombiana la 

que licito en $370.000.000.-, la confección e instalación de banderas. La Unión 

Comunal de juntas de Vecinos rechazó este Proyecto, este fue objetado y nosotros, el 

Consejo Comunal, debiéramos pronunciarnos al respecto. 

 

 SR. GERMAN CONTRERAS: Eso lo podemos 

compartir o no, no sé si como cuerpo colegiado podemos pronunciarnos, esto 

independiente que lo podamos hacer en forma personal. No obstante ello sería 

conveniente que en la próxima reunión la Dirección de Asesoría Jurídica traiga la 

información, a fin de aclarar el tema. 

 

 SR. JORGE ORELLANA: Entiendo lo dicho por Sr. 

Pacheco como petición y lo podemos hacer, sugiero que votemos, no podemos estar 

consultando a cada rato a Jurídico. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Preferiría consultar, 

para no cometer errores. 

 

 SR. MARIO CONTRERAS: Reiterar lo que dije al 

principio, no se sabe si podemos pedir algo y no saber, creo que postergarlo es peor, 

no tener claro lo que se puede hacer es grave y que Jurídico nos informe a la 

brevedad. 

 

 SR. RICARDO PACHECO: Tenemos derecho a una 

opinión. 
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 SR. GERMÁN CONTRERAS: Da lectura al Artículo 

27, que posibilidad de que se tenga mañana la propuesta. Dejémoslo en acuerdo su 

propuesta. 

 

 SR. NELSON RODRÍGUEZ: La reunión ha sido 

desordenada, los Consejeros se explayan demasiado en sus argumentos, pido nos 

centremos en el punto, el rayado de cancha es importante, pedí al Sr. Lazo, que se 

capacitara a los Consejeros, cada día se hace necesario la capacitación. Yo no objeto 

lo que dijo el Sr. Orellana, dije que como Consejeros debiéramos tener un vocero para 

dar la opinión del Consejo. 

 

 SR. JORGE DIEGUEZ: Lo que plantea el Sr. Pacheco 

es que el proyecto fue objetado, tenemos que aprobar o rechazar el planteamiento. 

 

  SR. JORGE ORELLANA: Porque no votamos ahora. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Votamos la propuesta y 

se lo presentamos al Vicepresidente del Consejo; estoy en desacuerdo con esto, no 

sé si la Ley me faculta para esto. No me siento con el respaldo legal para hacer estos. 

 

 SR. JAIME LILLO: Estoy de acuerdo con lo dicho por 

don Germán Conteras, no tengo problema en opinar, requiero mas información. Creo 

que no podemos actuar cuerpo colegiado, no obstante que podamos entregar una 

opinión en forma personal. 

 

 SR. GERMÁN CONTRERAS: Si los Concejales no 

pudieron hacerlo, en la duda insisto. 

 

4.4. Acotar temas, horario e intervención en el Consejo. 

 

 SR. CARLOS MORALES: Considero importante 

acotar los temas, horario e intervención, esto se podría hacer en la jornada de 

capacitación. 
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 En cuanto a las exposiciones, sería conveniente que 

se exponga en un próximo Consejo el tema sobre Plan Regulador. 

 

4.5. Antenas Celulares 

 

 SR. JORGE IBARRA: Agradezco la paciencia por el 

niño. Lo otro el tema de las antenas celulares, existe legislación vigente y los 

empresarios no se quieren someter, las antenas no hacen daño, si es problema de 

estática. 

 

Solicito a los señores Consejeros hacer una 

exposición en una reunión de Consejo, sobre el tema. 

 

4.6. Solicitud de pronunciamiento respecto del concepto de Participación 

 

 SR. JORGE ORELLANA: Dejar constancia del 

compromiso de Sr. Lazo de averiguar sobre el cambio de “Asesor” por el de 

“participación” del Consejo Comunal, la SUBDERE lo dejo como instancia de 

participación. Al respecto, que la Contraloría se pronuncie más en detalle de la 

participación en los temas que pueden venir. He conversado con funcionarios de la 

Contraloría y esta la instancia de participación. 

 

 

Siendo las 21:45 horas, se da término a la presente sesión de Consejo. 
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